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A . MANUEL VOL IMÁ 'JAL TL CO 7 to 
SUBINTENDENTE JURIDICO DÉ LA . 

2. os "INTENDENCIA UE CONPAÑIAR DE GUAYAQUIL > : 

cons roca Pt 

QUE «1 “(rie Barzo de 1355, anda otorgado ante Wotario Público del 
Canton Durán, ld .escritina pum d ted de amento de rapit?.y.setorma del estatuto 
de la Compañís WERDELOMACORP SOCIEDAD ANONIMA: 

QUE et señor Ab. xavier Hernándes Sílvá, ha presentadn copias de diobha 
escritura: la ai<cna que reúne dos requisitos de ley: : 

Fn ejercinin de las atribucionas delegadas por el señor Superintandente 
"de Compañias nediante fesoTúciones Nos: AA-427-489 de "Y8 dá noviembre de 1992; 
Y, ADM -9?-508 de dicienbre 11 de. 14927, , o 

RESUEL VE: 

ARPTICINO PRIMERO * -. APROBAR: -1 el aumento de capital de VERDEL . 
SOCIEDAD ANONIMA, por TRÉS"MILLONFS DE SUCRES, dividido ehTRES HI: acciones 
de 00N HIV, SUENES cado tna: y, h) la reforaa del estatuto constante en: la? 
retar ida ecos] tyra. .o- e 

- Ar e Do PU 2. " 

"- ARTICULO SEQUIDO. — DISPONER que el Nothrto Púbiico der cantón Arán, 1 
sarqian He la matyilz de la esipitur» pública que se Sprurba, tone -ppta del 
contrnido «le la prasanteResolucion y siente razon de esta ¡Anotacion. ; po 

ARTICULO FFRCERO.- — DISPONER «que el Registrador Mercanti ] del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junta con, la, presente 
Resol jan, aichiva una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripcion que se rrduna: y, D) cumpla las denás* prescripr jones 
contenidas en la Ley de Registro, - 

ARTICINO CUARTO. — DISPONER que el Notario Décino Quinto del. rantón 
fusyaquil, anote al margen de la metriz de.la escritura pública del 28 de 
novlenbre «le 1790, por la cual se cunstituyó la conpabis en ¡efercneia. que ha 
procedidn a aumantar e) «<apiltal y a reboraar «un estatuto, aediante Ja escritina 

píblica que «e aprueba por la presante Resolución y sienta razón de esta 
anotacian. 

ARTIFULO QUINTO. — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública 22 publique, par una vez, en uno «le los periódicos de asyor circulación 
en el domicilio puincipal de la Cospañía. Un ejemplar da la publicación daberá 
entregarse « este Desparho. 

CUHPI JDN, vuelva el expediente. * 

COMINTQUESF.- MIDA y tirmad: en la Supertatendencia de Compañías, en 
DD a 02 JUN. 9% N 

A 4Y 

INT IA DE CONMPAÑTAS ODE EUATAQUE. 

RdeR/CHM.- 
Fxp. No. 5978-90 OERTIFTCOS Que eun fecha de hoy, Queda £necri o
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centil y ariotade bajo el núme fo 25.781 del Repertorio.o Guayaquil, Treinta 

y uno de Julia de mil novecientos noventa y cinco .- El Registrador Mer 

  

CERTIFICOS due can facha de hey, Se tom$ note de lo ordenado en este Reso 

lución a foja 10.110 del Registro Mercentíl de 1.990, «el pargen de la ina : 

cripción respectiva. - Guayequíl, Treinta y uno de Julio de wil novecientos 

noventa y cinco .- El Registrador mercantil 
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te la presente Resolución » foja 40.838, número 12.871 del Registro Mer_ 

   


